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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS  
 

Asistentes   
Presidente:   
D. Jesús Fernández Fernández    Fecha: 
  12 de febrero de 2016 

Vocales:    
Dª. Mª Luisa Payno Herrera  Hora: 
D. Pablo Bernardo Castro Alonso  13,00 horas 
D. Sixto Herrera García   
D. Pedro Gil Sopeña 
D. Ángela Pardo Arenas 

 Lugar: 
Sala 201 

   
Secretaria: 

 

  
     Dña. Mª del Pilar Plaza Ballesteros   
   

   
ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Aprobación del Informe Final del SGIC de la Titulación y el Plan de Mejoras. 

3. Informar del próximo Seguimiento del título por parte de la ANECA. 

4. Varios, ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Toma la palabra el Presidente de la Comisión D. Jesús Fernández Fernández excusando 

la asistencia de D. Jesús Setién Marquínez. 

 
Punto Primero  

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

 
Punto  Segundo 

A continuación, toma la palabra D. Pedro Gil presentando el Informe Final del SGIC del 

Master Universitario en Ingeniería de Minas, del curso 2014-2015, exponiendo cada uno 

de sus puntos: 

1.  Introducción. 
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2.  Responsables del SGIC. 

3.  Adecuación de la oferta y perfil de ingreso. 

4.  Indicadores de la titulación y resultados académicos. 

5.  Calidad de la Docencia y del Profesorado. 

6.  Satisfacción de los grupos de interés con la titulación. 

7.  Inserción laboral. 

8.  Reclamaciones y sugerencias. 

9.  Seguimiento de la titulación. 

10.  Plan de mejoras. 
 

Una vez realizada la exposición se debaten los siguientes puntos: 
 
Punto 4, tabla 5. Resultados académicos de la Titulación por asignaturas. 

• La tasa de éxito es ligeramente superior a la media de las titulaciones de Ingeniería. 

• Los resultados obtenidos por los alumnos son adecuados, con tasas de aprobados 

superiores al 75 %. 

• Hay discrepancias entre los miembros de la Comisión en cuanto al tanto % de 

Suspensos y de No Presentados. D. Jesús Fernández Fernández considera que 

habiendo evaluación continua no se puede poner en la calificación final del 

alumno No Presentado, debería de ponerse Suspenso. Además, expone que el que 

haya un gran número de aprobados en determinadas asignaturas,    no tiene por 

qué significar que dichas asignaturas tienen mayor calidad. 

Punto 5. Calidad de la docencia y del profesorado: 

• La valoración media del profesorado de las asignaturas es de 3,84, sobre 5. 

• La valoración media del conjunto de las asignaturas es de 3,42. 

Punto 9. Seguimiento de la titulación. 

- Objetivos de Calidad 

1. Promover la política de Calidad del Centro. 

2. Asumir compromisos de mejora continua y llevar a cabo acciones de 

mejora preventivas y correctivas. 

3. Satisfacer las necesidades y expectativas de los Estudiantes, Egresados, 

Profesores y PAS. 
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4. Implementar el SGIC con el fin de garantizar un nivel de calidad que 

asegure la acreditación del título.   

Punto 10. Plan de Mejoras. Se plantean los siguientes objetivos para el curso 2015-16: 

 Aumentar el número de estudiantes de nuevo ingreso. 

 Adecuar las cargas de trabajo. 

 Analizar la tasa de abandono. 

 Mejorar la coordinación del título. 

 Adecuar los horarios de las actividades desarrolladas fuera del horario 

lectivo. 

Se acuerda que el Presidente de la Comisión y el Coordinador de Máster, mantengan 

reuniones de coordinación con los profesores de las asignaturas de 1º y 2º de Máster con 

el fin de mantener la calidad del mismo; haciendo seguimiento de las sugerencias 

expuestas por los alumnos,  revisando las Guías Docentes y haciendo un estudio de las 

carencias que se hayan detectado. 

Se aprueba el Informe Final del SGIC del Máster. 

 
Punto Tercero 

D. Pedro Gil informa que en este curso académico se realizará el seguimiento del Master 

Universitario de Ingeniería de Minas por parte de la ANECA. 

Para ello, se están preparando 22 evidencias que hay que enviar el día 23 de febrero. 

 
Varios Ruegos y Preguntas 

No se formulan. 

 
Sin más asuntos que tratar, la Presidenta levanta la sesión a las 14,59 horas, de lo que 

yo, como Secretaria, doy fe. 

 
 Vº Bº  
 EL PRESIDENTE   SECRETARIA 

 D. Jesus Fernández Fernández Dª. Mª del Pilar Plaza Ballesteros 


	DESARROLLO DE LA SESIÓN

